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24475 RESOLCCIO,V de 2.; de ~epflcilli)rl' t/i' 1991. lÍe ttÍ Dircc
('iJI! General de Tl'l1baio, por ta 'lile Sí' dispone la IIIscnp
cidl1 eJl el R(~r:islro y plIblimcwlI CI! el "Bulelin Oficial del
Estado.'1 del Conv('nio COft'Cflru lit' la FmpH'-'ii.l «L(!lcas
Jlanlím:15 Espaflolas. Silái'd,¡d .lJl(j¡¡/mú",

Visto el texlO del Convenio Colectivo i.k la Emprl'sa ~~Uneas

Marítimas Espaiwlas. Sociclbd Allón:rn:¡,¡ Clu-: ; ,JI: Sw,(r¡¡n (on fet'ha 22
de julio de l~9L de una P;¡f\c. por miembro<;- J;.'l (>mlll': oc Em;m.'~a

de la citada razón social. en representaCIón del colectivo laboral
afectado. y de otra, por la Dirección de la Empresa. en representación
de la misma_ y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
npartados::: y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo.·dcl Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. de 12 de mayo, sobre
regIstro y depósíto de Convenios COlectIVOS de trabajo.

Esta Dirección .General acuerda<

Primero.~Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notifiC<l('ión a la
Comisión Negociadora. . ..

Segundo.-Disponer su publicación en d «Bo1t'tin Oficial del Estado)).

Madrid. 14 de septiembre de i991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CO~VE~IO COLECTivo DE LA EMPRESA "L1~EAS MARITl
MAS ESPA:'iOLAS. SOCIEDAD A:"O~IVL\"

Articulo 1.0 Amhilo de aplicaoóll.-El presente Convenio Colectivo
tiene ámbito de Empresa y regula las condiciones económicas y de
trahajo entre «Lineas l\-laritimas Espanol.as. Sociedad Anónirn:m y el
personal de su plantilla oc nota comprendido en la Ordenanza de
Trabujo en la ~farina Mercante (OTM\-1).

No se aplicará este Convenio para el personal de inspección o el de
flota que. pn:ste servicios permanentes en tierra, adscrito a cualquier
[){'pal1amcnto de la Empresa.

..\n. 2.° Vigcncill.-El presente COfi\'ellio entrará en vigor el 1 de
enero de 19Q-l y su vigencia sera de un aiJo, quedando prorrogado por
¡x'ríodos. anuales sucesivos de no haberse denunciado por algl11l<l de las
partes firmantes, con una antelación de tres meses anteriores a su
w,'Ocinúcnto. ,

La denuncia por cualquiera de las p3rtes habrá de realizarse ante el
Organismo de Trabajo pertinente. dando conocimiento de la mlSIlW a la
otra.

Art. 3.'.\ Vinculación a la loIalidad.-A los efectos de aplicación del
presente Convenio, éste constituye un todo orgánico indiviSible. por lo
que no podrá pretcnderse la aplicación de una o varias de sus normas
desechando el resto, sino que sicmpre habrá de ser aplicado y observado
cn su illtl'gridad y considerado glol1.1Imentc. Si la autoridad laboral
C'Oll1pctente no aprobase al$una de las normas de este Convenio y e~tc
hecho desvirtuara el eontemdo dcl mismo,. a juicio de las partes, quedará
sin dic¡Kia la totalidad del Convenio, que deberá ser considerado dI,'
nuevo por las Comisiones Negociadoras.

Art. 4.-0 Prórroga.\' dClIlfllcw.-&ra prorrogado por espacios sllcesi·
vos de un año. si no es denunciado por alguna de las partes contratantl"s.

Podrá Sl:.'r denunciado por cualquiera dí.' las partl'S durante los tres
últimos- nlC'ses antes de su vencimiento.

Art. S.o Jfcjvras fltlllra.<¡.-Si una vez vigente el presente Convenio
entramn en vigor Convenios de ámbito supl'rior y para el sector de la
Marina Mefí.<:lnte. aplicables a las rclacionts económicas. sociales v dr
trabajo de: esta Empresa. que. establezcan condiciones más favorabks
para lostrabajadorcs. y sirmpre que estas condiciones tengan carácter
estríClamel1teoficial y esten publicadas en el {~Bolet·fn Oficial dd
Estado)). se tlplic~ran de al'u('((10 con el mismo y su entrada en vigor sera
la que en d dtado «Boletin OJicial del Estarlo)) se indique.

Art, 6.° 1111IJH'\útoS COlln'l1fú.-En todo lo no previsto en este
Convenio seguirán aplicandose las condiciones de trabajo vigentes en
c-ada momento en la Empresa, rcmitiéndose pora lo no cstablecido en las
mismas. a la Ordenanza dc' Trabajo de la Marina Mcrcan!l'. asi como al
conjunto de las disposiciones k'gales vigenlcs que configuran las
re!aciones labor4lJcs del Estado espaii.ol y Estatuto de los Trabajadores.

An. 7. n P('f(odo de pweba.-Toda admisión de personal fijo. pum
las actividades comprendidas en este Convenio. se considerará provisio·
nal dllranle el periodo de prueba, varíab1c-s con arreglo a la labor a que
e! tripulante se dedique, que no podrá ser superior al que establece la
esc.1b siguiente:

a) Titulados: Tres meses trabajo dectivo.
o) Maestranza y subalternos: Dos meses- trabajo efccti\'o.

Durante dicho periodo. que drbera ser pactado por escrito. amba...
r;¡rtes put.:dcn n:scll~d¡r unilJ1Cralmente el contrato de trabaJO, comuni
dmlol0 J ia otra panl', en igual forma, con una antc!,¡ción mínima dt'
ocho dÚ:ts.

Caso d;;: que el periodo de pru{"ba cxpirc en el (urso de ur.a tr'lvcsía.
C$tc ~;.: cbnsid,:¡ura pro,rog;.¡d0 ha:i'¡¡~l,h: d ;)uque <0que pua,ú, p"::;ú ~J.

voluntad por partt: di:! Armadm de rescindir el contrato de trabajo por
no sUjX'rar el período de prueba dcberá ser notific¡lda al tripulat1t~' por
el C;;¡pitán dentro del plazo estipulado cn d párrafo anterior de este
ankulü. En ¡;3S0 contr<lrío. se considerara al tripulantc ("omo lijo dc
plantilla. En el caso de que e.xpin: por voluntad dd tripulante' y ello
ocurra en viJjc o puerto c.\tranJt'ro, se cOllsidt'rnrá prorrogado ha~ta el
puerto cspaliol y si l'l IripularHe Op13 p(¡r dc'}cmbarc¡¡r en puertLl
l'xtl'alljt'ro, d traslado será por l'ucnta dc1 mismo,

Conduldo a <,':¡{¡SfaeClÓn dl' ambas panes el p.:ríodü Ge- pru~'b<l, el
li-ipubnt'~' pasJtj n figurar en la pbntil!a lk pt'r~ona¡ fijo e:l IJ Emr:r<:~a,
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puerlos de Europa. mar .:\!Cditcrraneo. mar Negro y los puertos de
.--\frica. hasta el paralelo de Noadibou (Por! Eticnne). No obstante
quedan e\cluidos de estJs limitaciones geograficas las causas de enfer
medad grave y muerte del cónyuge e hijos.

l. Licencias por motivos de ¡ndole familiar. Estas licencias serán
rctribuidas en lo<; sigtllente~ casos:

No obstante estos plazos, y atendiendo a las excepcionales circuns~
tancias que puedan COfKurrir en algunas situaciones Justificadas. la
Empresa concederá los días necc-sarios, siempre y cuando sea compatible
con el scrvicio, a excepción de las causas 3.J

, 4.a y 5.a

Nill~una de láS licencias descritas en este apartado será acumulada
a vacaCiones a e.\cepeión de matrimonio. que si se podrá acumular. No
obstante el pánafo anterior, el tripulante cmbarc.ado, previa comunica
ción il la Empresa, podrj opt<lr a fa ncul11u]aeión en caso de natalidad.

los tripulantes Que- disfrUten las liccnciJs prcnst:.ls en este apartado
pcrcibiran su salario proksional.

las licencias se empezarán J, contar dc"uc el día siguiente al de
desembarcar.

1. líccncías para asistir a cursos, c.:ursillos y cxámcm?s:

a) Cursos ofiCiales para la obtención de títulos o nombramientos
superiores en la Marina Mercante:

Antigüedad mínima: Un ano ymcdlo.
Duración: L,I del curso.
Salario: Profesional.
Número de veces: Retribuida una sola vel.
Vincu!-ación a la Naviera: Segun lo dispu('-sto en la OT\lM, salvo

caso de resarcimiento.
Peticiones máximas: 6 por. 100 de los puestos de trabajo de cada

catl--goría.

Mensualmente se enviara juslÍfi.cacion de asistencias expedida por la
Es("tll:1a, para tener derecho a la retribución.

b) Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los títulos
profcsio~aks:

Antiguedad mínima: Sin limitación
Duración: La del cursillo
Salario: ProfeSional.
Número de veces: Retribuida una sola Vl.'l,

e} CurSillos de perfeccionamiento y cap<lCÍlación profesional de
tripulantes y adecuados a los trálieos espeeificos de cada Empresa:

Antigüedad mimma: Un ano.
Duración: la del curso.
Salario: Profesional.
Número de- vc:ccs: Una sola vel.
Vinculación a la Empresa: Un ano.
Peticiones máximas: 6 por lOO de los puestos de trabajo.

En todas est~s licencias se seguid el orden de antiguedad hasta
completar los topes establecidos. La Empresa atenderá las peticiones
formuladas hasta dichos topes, pudiendo concederlos durante el período
de vacaciones.

Si los tripulantes se- integrasen a cualquiera de los cursos durante las
vacaciones, éstas quedarán interrumpidas.

Una v-ez fínalizado el curso, seguirá el disfrute de las mismas.
d) Cursillos por necesidad dc la Empresa:

Cuando alguno de los cursos de los apal1ados anteriores sc realice
por necesidad de la Empresa, el tripulante se hallará en situaCión de
comislón de serVIcio todo el tiempo que duren dichos cursos.

Licencias p~ra asuntos propios:

Los tripulantes podrún solicitar licencias por necesidad de atcnder
personalmente asuntos propIOS que no admitan demora por un período
de hasta seis mc~cs, que podrrin <:oncedi..'fse por el -Naviero.

la Empres<1. informará al Comité de Empr.:sa los permisos c1ectua
Jo".

Art. 14. Excedcncia m/llf/laria.-Puedc solicitarla cada tripulante
qUl' cuente, al m('nOs. con dosaiios de antigüedad en la Empresa. Las
jwtlcioncs se resol ~·eran dentro de los treinta días siguientes a la fecha
de prescntación.

y el tiempo prestado durante dicha prucba le será computado a efectos
de antigüedad.

La Empresa. en el supuesto de rescisión del periodo de prul'ba.
entregará la documentación rdativa al tiempo efectivamente trabajado
y las cotizaciones cfectuadas a la Segundad SociaL

Una vez finalizado el periodo de prueba o con la !legada del buque
a plH.'rtó, los gn5105 de viaje y dictas hasta el puerto de embarque serán
por cucn la de la Em presa.

Las bajas por enfermedad o accidente interrumpen el periodo de
prueba 'de conformidad con la legislación vigente.

Art 8.° flller/najc J' !)(!rsollul ('I'('l/flwl.-De acuerdo con el Estatuto
de los Trabajadores o norma Jeg;]1 y no pactada.

ArL 9.° Trahajos ell cate!joria 5111)(>1"101:

a) La realización de trabajos en categoria superior dan derecho a la
percepción de los mismos beneficios que correspondan a dicha catego~
ría.

b) El desempeiío de este puesto durante uÍl período superior el

noventa días continuados, o ciento ochenta discontinuos dentro del año,
. dará derecho a consolidar este puesto.

Lo no indicado en los párrafos anteriores estará de ácuerdo en su
totalidad con el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores y. Orde
nanza de Trabajo de la Marina Mercante, artículo 76.

En el caso de finiquitación del plazo establecido pOr la mar, se
considerará prorrogado hasta la llegada a puerto eSPlIñoL

Art. 10. COlJlisión de se/Ticiv.-S" entiende por comiSión ·de servicio
la misión profL'Sional a realizar por cualquier tripulante por orden de la
Empresa en cualquier lu~ar.

Se considerarán las Situaciones siguientes:

a) Preparación y discusión de Convenios.
b) Transbordo a petición de la Empresa.
e) En cualquier otro caso por deseo e;\preso de- la misma.

Durante el tiempo que el tripulante esté en esta situación, devengará
el sueldo más beneficios recibidQlS el ultimo mes enibareado y vacaCío
nes a régimen de mar.

Si el tripulante rculizara la comisión de servicio fuera de su
domicilio, tendrá derecho a lo indicado' en este articulo y referente a los
desplazamientos a lo resenado·en el artículo 17 de este Convenio.

Art. 11. Trt.JllSbúrdo.-La Naviera atenderá las peticiones de los
tripulJlltcs rdacionadas con su destino, e-n relación a sus domicilios
legales u otras causas justificadas.

No obstante, se acuerdan dos situaciones de transbordo:

l.u Por necesidad del servicio,
2.° Por iniciativa del trípulante.

Se procurará guardar el orden inverso de amigüedad de cada
categoría en la Naviera.

Art. 12. Expectatit'u de embarque en el domicilio...5e considera
opectatíva de embarque la situación del tripulante que se halla en sU
domicilio, procedente de una Situación difc-rente a la de embarqueo de
comisión de servicio. disponible ynórdenes. de· la Empresa. La
expectativa de embarque durará hasta el día anterior en que el tripulante
salga de su domicilio para entrar en situación de K';ervicio a la
EmpresJ)).

En ningún caso se podrá mantener al tripulante por un tíempo
supcrioi- a veinticinco días, pasando a partir de este momento a
situación de comisión de servicio.

Durante la -expectativa de embarque se percibirá el salario profesio
nal y vacadones de Convenio,

Art. 13. LiC!'llcias:

a) Con independencia del período reglamentario de vacaciones, se
reconoce e! derecho a disfrutar de licenelas por Jos motivos que a
continuación se enumeran: De índole familiar, para .asistir a cursos o
exámenes para la obtención de títulos o nombramientos superiores o
cursillos de carácter obligatorio, complementarios- o de perfecciona
micmo y capacitación en la Marina MtTcante y para asuntos propios.

b) La concesión de toda clase de licencias corresponde al Naviero
o Armador. El peticionario deberá presentar la oportuna instancia y el
Navicro o Armador adoptará la resolución sobre lamlsma dentro de los
treinta días siguientes a su solicitud.

En los.supuestos de licencias por motivos de índole familiar, los
permisos quc se solicítcn deberán scr concedidos por el Capitán en el
momento de ser solicitados, desembarcando el tripulante en el primer
puerto con medios más directos de desplazamiento y dentro de los
limites geográficos contemplados ene! apartado e). lodo ello sin
peljuicio de las sanciones que puedan imponerse a quienes posterior
mente no justifiquen en forma debida la causa alegada al formular la
petición.

e) Los gastos de desplazamiento para el disfrute de la:'> Iicencins
correspondcrrin por cuenta del pcrmi~ionario, a e;~.c.:cpciÓn de los
ocasionados cn el supuesto de muerte del cónyuge e hijos y la del
apanado 2 b) y d) que correrán a cuenta del Armador, quedando
restringido el uso del derecho a desembarque y rc-embarque a todos los

1.
2.
3.

4.
5.

Matrimonio
Nacimienlo hiJOS
EntCrmedad grave cónyuge. hijos, padres y
hasta
Muerte cónyuge e hijo,,;
Muerte padres y hermanos

,
I

hermanos. I
I
I

Dias

15
20

15
16
1j
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S... computarán como horast'\traordinarias. aunque se cfixtúen fuera
Jc !;I jOf!1;ld,¡ normal. las realizadas en lus sigUIentes casos:

a¡ Cuando las ordene, el que ejerl;} el mando dd buque para
socorh'r a otros barcos. o p~r~on¡¡s ('11 pdigro. sin pajuicio de los
dnl'cho:> que b. leglslal'lon rl'conOCl' a la') lnpulacion~'s ("n los casos de
l1alb/go o .,alv:lmento.

uno de cada
miembros se
dc la qllc se

quc 'iC<J
de estos
votación

con un m;;i\imo de tn.'inta días. procurando
,.'at.::gorla y el Capitán Jd buque. Lo ckcciün
h'alinra por la dotación del buque mediante
!cvantJ:r;;i aeta y se ~'ntrt'garj :JI Capitan.

[.:l Comislt)n sera 1[\ enGHgada dd nado cumplimiento de las.
normas sobrc manutencIón. y s.us funcll.mes s('r:ln las de VIgilar que la
manutención "ea variuJ<l. s~n:l v 'lhundante. bicn condimentada \"
;;¡propiada en caja \.:aso a la n¡¡vegacion lid buque. .

Controlar los pedidos. las lJ.cturas ;. re-aliLar IOwnlario de p\.',;o y
cali<J:H.!cs.

Realizar el invenlario de gamhuza al finali7ar cada mes para cono('er
el gosto tripulame/dia.

Vigilar que Jos frigorilicosa disposicion de los tripulan1l:'S cont~ngan

un surtido dI." alimentos b:íSlCOS Jurante la noche. tales como qm:so,
leche. embutidos. g;:dletas. mantt'quilla, etc.

Elahoranón de minutas.
lnfonna~'iun de la cocina del número l'xacto de com-cns¡¡!c<;.
Todü tripulante que 3.credite encontrarse a régimen se le deberá de

daborJf la comida ath,'eU<ldaa Sll tratanll('nto con cargo a IJ Empresa.
La subvem.'íOn será por administración. \'igllada por la Comisión.
Siempre y cuando la tripulaclon. con d visto bueno del CJpltán.

considere que el provisionísta 11-0 se nliene a su cometido. con rc!;;¡("Íón
a calidaJes y precios, ésta tcndr..i libcrladpara efectuar su cambio a otro
pnHisionislJ. previa comunÍl..'ación a la Empresa.

Los festivos qul.' el huqul" permanezca en puerto y que no tenga
actividad en el servicio de celia se d'lr:i menú frío,

Ninguno de los cometidos citados devengar5n horas extraordinarias.
,--\1'1. ]9, EIllI'C¡IOI.-Et entrepot nurmal sera adquirido por la

Ell1prcs:L descontando en la l:olumoa n>rrcspondicnte de la nómina o
pagado dirc(·tameme por el tripulante,

El reparto del entrepot se c!cctuará por la Comisión sobre cantidad
y (alidad de la comida a bordo. correspondit:ndo el con troJ ¡}l CapJ\;;in
dd bUqlll.'.

o\f!. 20. Jomada lahoral.-La jorn'lda de trabajo <;e computará
:1nll¡¡lllwnte y se aplica de acuerdo con d Real Decreto 2001/1<)83, qll~'

regula la jornada de trabajo en la mall. estableciéndoJa en un;¡ jorn¡¡da
m:hima 'Kmanal de Cllarc-nt:l horas.

No oh<;tanle. la jornada se distnhll\c en ocho horas diarias. dc lunes
:l \ Íl'rnc'i, Las cuatro horas de la máúana del sábado se acumulan a
VaCOClüncs.

Dllral1lC la vigencia del presl'ntc Conn.'nio se manlendrá la mi'im3
distnhUclón en el sistema de trabajO que actualmente.

--\n.21. IlltTclJ/('ll!o süft.II'UJI.-EI ~brio prott'sional será incremen·
tado en el 8 por [00 de<;de el día I de enero de J991.

-\n. 2~, .\/aferia sa/Lll'iú/.-Salario profeSIonal: Es d importe que
para t:\da C<iI..:goria figura cn la tabla salarial adjunta y que corresponde
al pago dc la jornada laboral establecida en el articulo 20 de este
Con\(,~nio.

Salaría l"mbarcado: Será, pa.ra toda la tripulación, el salario profesio~

nal y los lmhaJos ütraordmanos.
Todo tripulantc que lo dcsee podrá domiciliar su nómina en el

brmco.
ArL 23. _,jnfigliedad-EquivaJc JI 5 por 100 del salario profesional

por trí('nio acumulado, según tabla adjunta.
.--\.r1. 2-t. P'lgas eXfraordll1arws.-Todo el personal de mar pcrcibir:\

anual:rlente. c0f.l car:k!e~ oblig;:¡torio. dos pagas extmordinarias. de igual
t"l:,lIl1laal salano prokslQnal más antlguedod.

Estas pagos se abonarán. una el 15 de julio v la otra eJ 15 de
Jicicmbre. .

La Emp'l'esa se compromete a enviar dirITtamente, en estas fechas.
:1 su domidio las correspondientes pogos 01 personal que P9r cualquier
caUSrl esté desembarcado.

\rt. ':5, IINas eXfraordinarias.-L;¡s horas extraordinarias seran de
libre nt'rc("in1K'J11O por parte del Armador o su representante, y la
prl'SI<lnÚn de las mismas será voluntaria por parte de los Inpulantes
<;lllvo en lo Siguientes supuestos:

, l." los trabaj~s de fondeo, atrilquc' dl's~1traque. enml'ndadas pre~

\l"t~lS. apertura \" CIerre de Jas escotillas v arranche.
2.'\ En la niar, siempre que las nl'l"t'sidudes de la navegación lo

exijan D~ira llevar a buen fin t'l viaje iniCIado por el buque v en puerto
cuando la programada salida del buque lo requiera. .

:1 " '\tl'ndón a lo carga y aJas operaeiOlKs necesarias para que el
buque pUl'da. realrzar la carga y dcscarga. En estos casos se uuhzará el
pnsollal esln<:tamentc nl'("csario.

-t" , ·\provislonamieflto, siempre y cuando por tener el huque que
Larp~ir ¡nnKJ¡atamentc. y no pUl'da reallJ:.lrSc en jornada norm'll.

5') \tcnnón de autoridJJes en puerto ~' trabajos similares de
ll1dUl.J1blc reahución.

El plan) mínimo par¡¡ la excedencia sed,dc <¡l'¡S m{'~c<; .. el maximo
de cinco anos, -

El tit'lUpa transcurrido en esta sl!uanon no se comp-ular:i a nmgún
efecto.

Si el c:\ccdcntc. un mes antes de fín,¡¡i,;¡r d plazo pnra el que se le
concedió lac:xccdcncJa.no solicitase '>ti n?lOgrc,,>o en la Empresa. caU'iara
baja JctlnillYü en la mIsma. SI sullclla<;c el H.'lngrcso. l'SIC se efectuad
tan pronto exista vacante de su c;¡lt<gon;L

En el supuesto de que no c"xistlera \ Jcanh: de su catcí!.oría \' el
ncedente optara voluntariamente, por alguna de categoría iore"fiar
dentro de su cspcr.:lalidad. perciblra d sa1ann correspondiente a c<;10,
hasta que se produzca su lllcorpon;H.'ión J la cllcgoría que le corn:s
¡JonJa.

El C'xcedente. una vez incorporado a la Empresa, no podrá solicitar
una nueva excedencia hasta que no hayan trnnscurndo. al menos, cuatro
anos de servicio activo a la Compania, desde que ,aquéHa se produjo.

. An, .15. Cuadro Orgalllco .l' al,ltulClUlT del IltISIJlO,-Sc obligara a la
eXlstcoCla. cpmo mínimo. de !.:ln Cuadro Orgánic-o por buque. actuali·
zado;. lcgailzado por lasautoruJJUes'cQmpe!t'ntes. en un JugJr de libre
acceso a toda la tripulacIón.

En el caso de que Jas autoridades competentcs varíen el Cuadro
Orgán,ic~, dicha. variacio.n se, enviará :11 Copitan dd buque para su
conOcmllento e mformaclón de toda la tripulnerón.

Todos los buques componentes de 1;1 flota: estaranobJigados a tener
el C\,Iadro Orgánico lotnlmentc 3ctualinldo, de acuerdo con su Cuadro
Indicador dC' Tripulaciones Mínimas.

Cada componente de In dotación dc! buqucdl."bcrá saber ejecutar
eOlTectJmente los diferentes ejt'rcíóos que los menCIOnados Cuadros
indiquen.

La falta de conocimiento y ejecución de los mismos supondd
s~nción de acuerdo con La Ley vigl'ntl.: I.:n su momento.

--\r1. 16, Escu/¡'l/oll:
:ll La E':!prcs,a está ohligada a conkccionar un cscalafón público de

!odo~ los tnpulan!es de I~ Emprc~. en d que Iigurara, nomo-re,
:lJxllldos: cargo y, fl'cha .de mgreso en la Emprl'sa. así como las notas
aclaratonas que se consldl~r('n COIl\'enl~'nks.

. bl Siempre que la cJpacidad proli.'<;ional 10 permita. se respetara el
lllJsino para pro\cer los asecnsos y plaljs en tiara.

l") . Este cscalafon se eJitara y se c\lgir:i qUl' ha);} un ejemplar
actu.1117ado en CJ.da buque, al cu:lltclH!r:i a(ll",p cuaJquil'r mJ('mbro de
Ja tripulación.

~ri. J7. DÚ.'fa5.l' l'ÚlJcs.-Dieta es la cllltidad que se dewnga
dian:.m1eme para establecer. los gastos de manlitl'!,ción y l'stancias. qtK
se orlgman en el desplazamIento v pcrlllanenClil lucra del dornioho dd
buque de enrolamiento, .

Se pcrcibinln dietas en los siguientes caso<;:

1.0 Comisión de servicio fuera del domicilio.
2.° Durante el tiempo de YiJje neces¡¡rio para el embarque o

desembarque hasta la llegJda a su domicilio.
3.° En la e.... pectativa de embarqu(· fuera dI'! domidlio.
L';\ d~eta en territorio nacional vcndra: integrada por el conjunto de

los ~lgUl~ntes conceptos y valores: So.? consld..:rarjn dií'J¡ls enter;lS o
~1c.d¡as dictas. 7.776 pesetas y 3.888 pt's,-'tas. respectivamente'. ven este
ultimo caso cuando no se pernocte. .

En el extranj~ro.. l;t Empres.a estara obligada ,1 facilitar JoS- medios de
tmnsponc y aloJamlcnto al tnpulante.

l.a Empresa abonará !os ga~IOS dc \'iajl· digiendo el tripulante el
medIO dc t~anspor1c más Idóneo. adecuado y din'elo. quedando exclui·
dos los taxIS de alqUller de Jargo recorrido, los coches de alquiler \ l<!s
clase~ de Jl!jo, Para los taxis de !J.rgo rccorndo Sl' considerará como tal
las dIstanCIas superiores a 30 kilómetros,

En caso de.uso de estos m,cdio\. su uulila,ion deberá estar justificada
por falt?-. de bll!et~ de otro tJpo. urg.cnn:J, de emharquc. o porque dl' su
ut.llrl¡¡ClOn se den ven mayores econon1ÜlS que los propios gastos. El
tnpubnte presentar:;¡ los comprobantes.

En lodo caso, el tripu1:.111tC pcrcihir[¡ por adelantado de la Naviera.
--\rm¡¡do~.o su representant(', el 11l1pl)fl~ apro\Jll1ado de los g'lstns de
l<?comocJOn y dKtas. caso de que no S~· k \.'lltregu\.'n los eorre~pondicnt{'s.
bdkles dl' pasaje.

,En el C;1S0 de que los gJSIOS de JC'iemh,1[quc por accidente o
('nl~rmedad se ~bonen por la Empresa :l los lnpulante,;. éstos est.lr;in
obllpdos ~ ~n.\ilar a, la mIsma los corrl"'>pondll'lHcS Justifi\.'antes,

Se pcrClblra la dIcta ent~ra .c.\.clusl\-an1ente por cada dla natufal en
que ~e pernocte fuera de la reSldenci'l ollcaL buque de la compañia o
medIO de trJnsporle.

Se pcrcibirá media dicta cuando h salida \ i1cg'ld¡¡ se rc¡¡lice eH el
mismo día. '

No ~c percibira, dreta alguna cuando la IkgJd;¡ al buque o a b
residenCIa se produzca antes Je las dü'x horas \' d \'ial'l' ha,a durado
n:(":lOs de CUJtro horas o la dislanciJ r>cu}n:~-¡a sea 'inkríor a 100
klloll1etros.

Ar!, 18. J/ulllrl<'llóón.-la manutl'nl'lún 'icrti abonada por la
~mpres~l y control~da, tanto. en l'antlJad como en calid,:¡d, por un¡¡
(omrSlOn de tres mlembros, SJenJo rotat1\<1 d des('mlwiw de la mism.a,
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CÁLCULO DE REMUNERACIÓN EN TANTO POR CIENTO DEL. SALARIO
PROFESIONAL

Los numero" int~riorcs del cuadro indican l'l porcentaje de salario
prol~slonal.

• Sin mínimo.
• Porcentaje minimo de carga: Peso mucrto.

•• Grupo pl.'llgros1dad,

Art. 29. ,)'crrj,:io del golFo de Guillen-Se estad a lo dispuesto en la
Ordenanza dl' Trabajo de fa tvlarina Mercante en su artIculo 11J.

Grupo ,<A,): l\.krcancías reseñadas como pertenecientes a:

ExplOSIVOS: Clase l. División 1·1. Grupo compatibilidad A al F.
Infecciosos: Clase 6-:!.
Radiactivos: Clase 7. Cuando de materiales rndiaetivos explosivos o

de «acuerdos espeCIales» se trate.

Grupo «B,.:

ExploSi\os:

Clasc 1. DiVISión 1-1 Grupo compatlblildad G
Clasc 1. Dinsión 1-,2,
Clase l. División 1-3. Grupo com~tibllidad.--\. B, e y numero 0019.

Grupo ~<C»:

Explosivos: Clase J. DiVisión 1-3. Resto de mercancías no indicado
.::n gruPQ B.

Gases 'inflamables o tóxicos: Clase :!. Numero ONU 1016. 1013,
1026.1017.1589.1045,1051,1052,1053,1975,1067,1076 yel <<Gas
de agua)),

Radiaclivos: C1asc 7. Mercanci"as que la aprobación del modelo de
embalaje y la. de la expedición correspondanil todos los países afectados
por la expcdlClón. •

Grupo «D»: Liquidos inflamables con punto bajo de intlamación:

Clase 3-J.
Radiactivos: Clase 7. Mercancias que la aprobación del modelo de

embalaje corresponda a los paises de origt:n. destino y tránsito y se
requiera notificación previa a todos los paises afectados.

Grupo ~~E»: Explosivos: Clase 1. División I-..t:

Liquidos lOt1amables con punlo medio de inflamación.
Clase 3-2, cuando sean además mercancías tóxicas.

Grupo (~F»: Radiactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del
modelo de embalaje corresponda al pais de origen de la expedición y se
requiera notilicación previa de la expedición a todos los paises afecta
dos.

Gases inflamables: Clase 2, cuando sean mt1amablcs. Clase 3~2,
mercancías no lÓxicas.

Grupo (((1»: Clase 2. cuando sean tóxicas no inflamables.

Inflamables: Clase 3-3.
Tóxicos: Clase 6-L

Grupo «H»: Sólidos intlamablcs cspon¡ancamente: Clase 4-2.
-excepto número S. ONU 1361. 1362, 1857, 1387:

Peróxidos organicos: Clase 5·1.

Grupo «1»; Radiactivos: Clase 7. r-,fercancias que la aprobación del
modelo de embalaje corresponda al pais de oogen y no se requiera
notificación ni aprobación por las autoridades competentes.

Corrosivos: Clase 8, cuando en {(Observaciones» está anotado que
«provocan graves quemaduras») y ({desprenden ,gases muy tóxicos)).

Grupo {~K»: Sólidos inflamables en presenCJa de humedad:

Clase 4~3.

Corrosh·os: CiaseS. cuando en ~<observac¡ones» este anotado que
~(proVocan graves quemaduras» o que «desprenden gases muy tóxicos».
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b) Cuando el que ejerza el mando del buque las considere m.'ccs;]
rías o urgentes durante la navegación para la segundad del 0115010. de
I;JS personas a bordo o del cargamento.

e) En los casos de ejercicios periódicos prescritos para la seguridad
de la vida humana en el m<lf.

d) Cuando lo exijan las formJlidadcs aduaneras. la cuarentena u
olras .disposiClones sanitarias.

El aumento habido en la tabla de horas cXlr<lordinarias son parte del
cómputo de las mejoras recogidas en este Convenío.

Todas las horas cXlnlOrdinarias o trabajos extras que se realicen en
consecuencia con este articulo o coneordantcs, tanto en so realización
como para abono, tendrán el cnráctcr de estructurales. de acuerdo con
lo establecido en la legislación vigente.

Art. 26. Vacaávllcs. -Serán de sesenta r tres días de vacaciones
cada ciento quince de embarque ininterrumpido. Pasando a ser Sesenta
y seis días por cada ciento diez de embarque ininterrumpido a partir de!
1 de enero de 1992.

Se acuerda un periodo de nexibilidad de cinco dias. &ljO ningun
concepto se podrá tener embarcado al tripulante Uil:l vez agotado el
período de flexibilidad.

Los días de viaje, tanto al embarcar como al desembarcar. por razón
de vacaciones. no serán considerados como tales vacaciones, empezando
a contarse estas al tercer dia de dcse01bmque. salvo causa que j,ustifique
lo contrario y finalizadas desde la fecha en que el tripulante abandone
su domicilio con objeto de embarcar.

La tripulación y Empresa se comprometen a hacer cumplir el disfrute
de las vacaciones en cada periodo, o perder el disfrute de las mismas.

El periodo posterior al embarque de los tripulantes una vez disfru.ta·
das será regulado de acuerdo con loestablecid-o en el artículo de
expectativa de embarque..

Estas vacaciones tienen el carácter de totales por todos los conceptos
yen las mismas se encuentran acumuladas por compensación las cuatro
horas de la manana del sábado y los descansos de sábndo tárde,
domingos y festivos.

Art. 27. Bajas por ('/~rerl1l('dad profeSional o accidente
/abvral.-Durnnte el tiempo de baja por enfermedad profesional o
accidellte laboral. ambos con o sin hospitalización. se p¡;rcibirá al 100
por 100 de la base reguladora del tripulante afectado y devengará
vacaciones de Convenio.

El mismo dia en que cause alta. el tripulantc comunicara a la
Empresa el evento, debiéndose realizar la comunICación por tdefano y
ratificarla posteriormente por telegrama.

Durante los primeros cuarenta y cinco días de baja por enfcrmedad
comün la Empresa abonará la diferencia hasta el 100 por 100 del salario
profesional.

Art. 28. M(,l'callcfas explvsil'as. 16xieas () pC/igrvsas,-Las tripulacio
nes de .los buques que transponen mercancías, conceptuadas como
peligrosas conforme a lo indicado en el presente articulo, tendrán
derecho a percibir una remuneración en función del incremento del
riesgo a que estan expuestos y conforme se establece en este mismo
artículo. Todo ello Slll perjuicIO de las medidas de seguridad a tomar
durante la carga. transporte y descarga de dichas mercancías conforme
a las disposiciones legales al respecto y a la consideración de la IMCO,
segun tabla adjunta.

A) En aquellos buques especializados y dedicados habitualmente al
transporte de las mercancías de referencia. con caracter de exclusividad,
y que por su construcción o posteriores modificaciones esten especial
mente acondicionados y debidamente preparados para su tfal1s:po.rte
percibirán lo establecido en la OTMM.

B) En los buques que circunstancialmente tranSponen las materias
indirndas. en concepto de carga. se abonarán durame ef tiempo que dure
su transportchls remuneraciones abajo indicadas. en función def grado
de peligrosidad asignado a la mercancia y dd tanto por ciento que el
peso de la misma suponga en relación con el (~peso muerto» del buque,
indicado éste en el certificado de arqueo.

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al mismo ~rupo
se sumaran sus pesos a los efectos de (alc"ulo del porcentajt: de
remuneración. En el caso de mereaneiasasignadas a diferentes grupos se
sumarán los productos de los pesos de cada mercancía por el numero
asignado al grupo que corresponda. y se (1!vidirá el tO¡¡¡J tntre el total de
peso de dichas mercancías, siendo el coeficiente el que marque el grupo
a que debe asignarse al conjunto de estas mercancías.

Si considerando las mercancías por separado, la remuneración fuera
superior, se estara a esto último.

Grupo de peligrosidad:

Las referencias a «clasc». «tipQ), «diVIsión». «grupo de compatibili·
dad». «observaciones» y los condicionamientos fcsccflados para la
clase 7 ~acen referencia a los vocablos y rderenci.1s en el Código
fntcmacwnal Marítimo de Mercancías Peligrosas de la IMeO.

Los «grupos de peligrosidad» son dlvisiom's entre las mercancias a
que hace referencia la anterior publicación en función del riL'!>go que. en
general. puedan suponer para la vida de los tripulantes de los buques que
las transporten.
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Art. 30. Nan:,gación por =onas insulll/¡!'cs.I· epidémicas.-Se comide
ramo puertos íns~lubrcs o epidémicos aquellos que así hayan sIdo
declarados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) durJ.nte el
tiempo en que haya estado vigente dicha dee1ara¡;iÓn.

Las tripulaciones de los barcos que escalen dichos puertos, antepuer
tos, bahías-o radas, o que deban realizar ascensiones o descensos por ríos
de lugares declarados insalubres y epidémicos.. además de la adopción de
todos los medíos preventivos precisos en orden a garantizar la sanidad
a bordo. percibirán como compensación a la permanencía en dichos
lugares durante la estancia un incremento del 5ü por 100 sobre el salario
prolesional más trienios y horas extras.

La Empresa enviará mensualmente esta información de la Organiza·
ción Mundial de la Salud o del Departamento c-orrespondiente de
Sanidad Exterior. siempre que sea facilitada, En su defecto, cualquier
componente del Comité podrá solicitarlo por sí mismo.

Art.3l. ZOlla dl!fuerra.-En caso de na,,'egación por zona de guerra
el tripulante cobrará e 100 por 100 de- aumento en todos los conceplOs,

La Empresa suscribirá en este caso los siguicntes seguros:

l. 5.000.000 de pesetas. en caso de muerte.
2. 7.000.000 de pesetas. invalidez totaL

El buque se encontrará en zona de guC'fra cuando ex.ista sospecha o
tácit<lmentc se exprese pdr la'S partes.

A tal comprobación, los tripulantes tendrán acceso al flete percibido
por el transporte. seguro del enseoo póliza de, fletamientos.

Ningún tripulante tendrá oblígoción de navegar poT dicha zona y la
Empresa estara obligada a descmbarcarlo.sin que dicho tripulante
pierda sus derechos; considerándose en i..>xpectativa de embarque.

Art. 32. Perdida de equipaje a bordo..:..En caso de pérdida de
equipaje a bordo por cualquier miembro de la tripulación. debida a
naufragio. incendio o cualquier otroacódcme no imputable al o los
peljudicados. la Empresa abonará como compel1saC'Íón las cantidades
siguientes:

100.000 pesetas. por perdida total.
De 25.000 a 100.000 pesetas. por perdida parcial.
A juicio del Capitán. una vez oído el interesado.
En el caso de que por la Empresasc abone. indemnización de

vestuario o se faciliten uniformes, se deduciran las indemnizaciones por
pérdida de equipaje en un 20 por 100,

En ('1 coso de falkcimiento del tripulante, esta cantidad te SCTá
abonada a sus herederos legalmente rcconocidos.

Art. 33, Familiares ucompafiantcs.-Todo el personal de flota puede
solicitar de la Empresa directamente oa traYés del Capitán ser
acompañado por la mujer y dos hijos mientras se encuentren embar~
cados. .

La Empresa admitirá la solicitud sin que, -en ningún Caso. pueda
sobrepasarse el marco de las normas establecidas para el buque por
SEVIMAR, En todo momento se dará prioridad a aquellas personas
(Garantías, Técnicos, Sobrecargos, etc.) que por necesidades de la
Empresa deban embarcar en el buque.

Para cfectuar el enrolc, cl a,,'ompaflante dtberá poseer un póliza de
seguro que cubra los desgas que puedan producirse' mientras se
encuentre en situación de embarquc.

Igualmente se aeompañorá certificado médico, actualizado cada año,
al embarcar.

No podrán ser enroladas mujeres en estado de gestación, hijos
menores de ocho años en viajes superiores a tres dias sin escalas y.en
ningún caso, el familiar que esté aquejado deeualquier enfermedad que
pueda afectar o sentirse áJectado por la navegación.

El Capitán', de acuerdo con hlS cirCLinslancias y,sin sobrepasar en
ningún caso los límites, establecerá el turno de embarque en 10'1 que
siempre dará preferencia. dentro del año, al tripulante que no haya sido
acompañado ninguna vez en el· mismo período, Igualmente yen el
~upucsto de que, eublCr'to ellimÍle, un tripulante solicitara ser aCampa
nado..cl '¡-¡miliar Que más tiempo neve embarcado cederá su puesto a la
nuna petición. siempre que el peticionario no hava sido acompañado
en un plazo no infenor a los seis méscs. .

L05 tripulantes que carezcan de camarote individual ron bai'lo
podrán disponer, previa autorización del Capj¡jn y durante la estancia
de familiares a bordo. de los eamarotcs dispombk'-S que cumplan esta
condición,

Se tendrá en cuenta la prioridad. según los .Iazos sanguíneos de la
familia de los tripulantes.

Se exigid un orden según "IS peticiones de embarque.
El acompañante tomará a su C<lr¡:;o el cuid:.tdocompkto de los

alojamientos del tripulante, excl"ptuando despach-os yrccintos comunes,
y no sol1cit.ará servicios extras del departamento de tonda_ Las comidas
ser::ín servidas en el comedor en que se sirva al tnpulante- al· que
~compaña. El familiar aeompai'laoH' vieneohhgado a cumplir todas las
normas de. seguridad que rigen en L'l buque.

La mUjer o el acompañante no a1tenmi en ningún momento la
convivenCia a bordo. n¡ la marcha normal de Jos trabajos del buque.

La manutención de los mismos será por cuenta de la Empn:~.

Ar1. 34, PI/cstos en tierra.-La Empresa Jara -cargo preferentemcnte
a los tripulantes fijos de su flota sobre el persan;.!l aJ'.:no a ella, al obJc!o

de ocupar plazas en tierra. Ello siempre que los marinos reúnan las
condióones exigidas por la Empresa para ocupar las plazas. Dicha
preferencia en el trato incluye la espera para los casos en que el
tripulante se halle embnrcado.

Estns plazas deberán ser anunciadas al Capitán de cada buque, para
su publicación. y al Comité de Empresa.

Art. 35. COJTcspolldc!lcia.-Los Capitanes deberán exponer en los
tablones de anuncios los direcciones postales de los consignatanos o
ag(,;ntl'S en los puertos donde el buque vaya a hacer escala próximamente
o indICar si el buque sale a órdcnes.

La Empresa adoptará mcdidas con el fin de enviar a los buques las
cartas que dirigidas.o;¡ los tripulantes se hayan recibido en la naviera.

Cuando el buque se cncuentre cn puerto extranjero. las cart;ls
rcnlltidas por los tripulantcs serán entregadas para su franqueo al
consignatario.

Art. 36. Aire acondicionado r calcf(¡cción.-La Empresa se compro
mete a mantener en perfecto estado de funcionamiento. con el personal
de a bordo que le corresponda. los servicios de aire acondicionado y
calefacción e"istentes.

De no existir los mismos, los buques. Serán equipados con los
ventiladores y placas preCis.1s.

An.37. Satalidadl' matrimollio.-El tripulante con una antigüedad
no menor de dos años de servicio a la Emprcsa percibirá 16.200 pesetas
por el nacimient-odc cada hijo. Será requisito formal para el abono
irldicado la presentación del libro de· familía.

El tripulante con una antigüedad no menor de dos afias de servicio
a la Empresa percihirá con carácter de gratilicación 21.600 pesetas por
contrncr matrimonio. Siendo imprcscirtdib1c para su cobro los mismos
requisitos Que en -el apartado antcrior.

Art. 38. PiútamiJs.-Se concederá hasta un máximo de cuatro
mensualidades, a reintegrar 18 liquidaciones de haberes. de acuerdo <:on
lo es~bl('cldo en la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante en su
articulo 225,

Art. 39. Seguro de accidcl1/cs.-Aparte del seguro obligatorio de
accidentes. y Como complemento del mismo. la Empresa establece a su
cargo y a favor de los tripulantes un seguro de accidentes, cubriendo los
r!csgos de muerte e invalidez absoluta en su actuación profesional, con
los capita1cs asegurados siguientes:

Por mUi.~rtC: 3.000.000 de pesetas.
Por invnlidcz total), absoluta: 5.000.000 de pesetas.

Los riesgos cubiertos por esta:> pólizas se entienden únicamente
durante cl tlempo de enrole a bordo.

Art. 40. lIofa de sdlida.-A la 11cgada del buque a puerto y dcntro
de la primera hora del comienzo de las operaciones de trabajo, por
medio ddtablón de anuncios, se comunicar<Í a la tripulación una hora
estimada de salida.

Con dos horas de antelación a la salida estimada del buque se
modilicant si procede, dicho horario de salida, comuniCándolo por
medio de los citados tablones de anuncios.

ArL 41, Scguridad l' higicne (')1 cltrabajo,-Sc- procederá de acuerdo
q~n lo establecido en la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante
y EsHlt-Uto di." los Trabajodores. -

La Empresa facilitará a los respectivos Delegados del Comit~ cuantas
disposiciones adicionales se promulguen sobre el tema.

Art. 41. Buqlles ('11 diquc.-Cuando un buque. durante su estancia en
dique. no disponga de las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que
non::gando. seobligará a la Empresa quC' facilite alojamiento en tierra a
los tripulantes que no dispongan de las condiciones que tienen nave
gando.

Art. 43. SCI'ricio de lanchas.-Cuando el buque se ,encuentre fon·
dendo habrá de poner a disposición de la tripulación un sen'icio dc
lanchas para ir a tierra.

El C:¡pilán dispondrá de un servicio minimo de lanchas para cada
uno de los turnos de guardia. En todo caso estos servicios se dispondrán
siempre y cuando la fondcada sea de \cinticuatro horas.

A.r{. 44, 5;cn"icio5 fCCfCl1til'OS .1' C1f!fllrai(,s.-La Empresa dolará a
toJos sus OW..luc-s de dos nparatos de tclc"isión y de dos videos, siendo
por cuenta de la Emprl'Sa el mantenimIento, instalación y reparación.

Fondos culturales: La Empresa proporcionará la cantidad de 10.800
pesetas mensuales por buque, a lin de mantener un servicio de bibliotcca
y jucgos rccreatlvos.

Una comisión, formada por cI Capítjn y la tripulación, controlará la
buena utillzaekm de dichos fondos.

ArL 45. Ropa dI' /l"abajo J' sariáo de !araJlder(a.-La ropa de
trab~ljo será abOllada por la Emprcsa en nómina, ateni0ndose a las
nomias de SC'gurídad e Higiene en el Trabajo. abonando la cantidad de
4.860 pesetas mensuales en los periodos de embarque.

El 1~.lvtldo de ropa dI::' cama. toallas y servicIOS de fonda correra a
cucnta de la Emprcsa. Asimismo. la Empresa proveerá a cada buque de
Jos la\adoras para cllavado Ji..' los efc(tos personales de los tripulantes
v de dos plnllchas.
. Art. 46. ljl/lll11os,-Los alumnos de cualquier especialidad percibi
rán. con independencia de la ayuda familiar a que tuvieran derecho.
durante el tiempo que eSlén embarcado,;, una gratificación cquivalcnte
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al salario m!nim() interprofesional por 12 mensualidades, en las que se
t'nCUl'ntran mclUldos y mejorados todos los actwJ¡lcs conl'"('ptos retribu
tivos.

Los alumnos tendran d régimen de jornada cstahlecida por -el
Capitan y esta debera limitarse estnctamente a la necesaria para su
completa formación profesion¡ll.

Si el alumno en prácticas supera el periodo de $cis meses en
vinculación al buque ininterrumpido, percibirá una gratificJción equiva
lente a la mensual.

Art. 47. Comisión ?ariwria.-Para interpretar)' vigilar la aplicación
~eI \'ig~nte Convcni.o se crea una Coml~ión Pantaúa compuesta por
Igual numero de mlcmbros que la ComiSión Negociadora. tanto por
p.1ftc empresarial Como socia!. estando esta última reprcsent¡¡da por el
Sindicato libre de la Marina Mercante.

Art. 48. Reunión del Comi/e d(' E1I1¡Jrcsa.-Dc acuL'rdo con lo
establecido en el titulo ~('gundo del Estatuto de los Trabajadores, de los
dcrechos de representación co!c':tiva v de reunión de los trabajadores de
la Empresa. •

ArL 49. Actil'idad sindica/.-De acuerdo con el Estatuto de los
TrJbajadores o norma legal y no pactada. dictada en desa~ToUo de aquél
y aplicable al sector de la Marina Mercante.
. E:n relación con .la represcntatividad a.kanzada por 1m diferentes

smdlCatos en el COlllltc de Empresa. queda lllcorporado a este Conwnio
el texto de la Sentencia de 26 de di<:iembrc de 1989 del Tribunal
Supremo. &ila de lo Social, recurso 3.487/1988.

Art. ~O: Jubilación all1icipada.~Todo .t:l personal qu~ -desee jubi~
larse antICipadamente y con una vlllculacJOn. como milllmo, de diez
mlos. pcrcibirá. indepcndientemente de sU liquidación correspondiente.
la siguiente gratificación:

A los cincuenta y cinco años: 1.300.000 pesetas.
A los cincuenta y seis.años: 1.100.000 pesetas..
A los cincuenta y siete años: 900.000 pc$Clas.
A los cincuenta y ocho anos: 700.000 pesetas.

V;¡lur lrienio

ANTIGÜEDAD. En:RC1ClO J 99 ¡

12.31 I
10.064
9.393
8.655
9.393

11.942
10.064
9.393
~.6j>

7.111
6.512
7.111
6.512
6.380
5.803
5.501
5.233
5.032
5.803
5.602
5.032
>.803
5.031
5.501
5.233

142.211
¡ 30.249
127.591
116.070
110.030
104.663
100.638
116.010
112.044
100.638
116.070
100.638
II0.Q30
104.663

I

I
I
I

I
I

.. )

I

I

I
I
I

~kcani('o Mayor
M\.'-eánico 1:1

Mecamco 2.J

ContrJmaestn:
Marinero pn:Jercnlc
Marinero ordinario
MozO
Caldcrctero
Engrasad.or
Limpiador
Cocin~ú

Marmitón
l.'" Cam~lfl"ro
2." Camarero

Capitán
1:" Olicial
2." Oficial
3. ~{ Ofirial
O/kial Radio
Jdc de- M<iqlllnas
l.'"' MaqulOista
2.° Maquinista
3.'" t\IaquimstJ
Patrón Mmor
Patrón Cabotaje
~k-cjnico Mayor
Mecánico 1.'1
t\kcánico 1:1

Contramaestre
~lilrin('ro prrfcrcnt..:
Marinero ordinario
Moza
Calderctt'ro
Engrasador
Limpiador
Cocinero
Marmitón
I.''¡- Camarero
2. u Camarero

(alcgona

246.230
201.279
187.8>8
In099
187.858
238.848
201.279
187.858
173.099
142.211
130.249

Capitan ..
I.c Oficial
2.° Oficial
3.cr Oficial
Oficial Radio
Jefe de Máquinas
Lcr Maquinista
2.° Maquinista
3.cr Maquinista
Patrón Mayor
Patrón Cabotaje

Categuría

HORAS EXTRAORDINA.RIM, EJéRClCIO [q'JI

Cab.'goria
S/T LfHN 2TRN

I
.URN 5.TR:-¡

Capitán .' .
I.l

' Olioal
1." Olicial
3 n Oficial
Ofirial Radio
Jcl\: de- Máquinas
l.'"' Maquinista
..,,, Maquinista
3."¡ t\.IJquinista
Patrón I\byor
Patrun Cabatuje
Ml'r:ini(o Muyor
Ml'cánico I.a ....
~"'kc<inico 2.J

ContralllllL'stn:
\brinl'ro prdi:rcllle
Marinero ordinario
MOlO
CalderctcrQ
Ent::rasador
Lilllpiador
('orillero
M.¡rmil\"\l1
l.e" CHl1arl'ro
1."· Ca m<-lrCTO

2.080 2.146
1.581 1.708
1.469 1.586
1.354 1.463
1.469 1.586
2.D:!! 2.182
1.581 1.708
1.469 U86
1.354 1.463

996 1.07>
9.14 1.009
996 1.075
934 1.009
902 974
881 952
837 904
812 877
791 854
801 951
859 I 927
791 854

S81 I 952

I
791 854
8J7 904
812 8~7_____-----L ---'-_._ ~__

2.426 1
1

1.620 2.830 3.056 3.301
1.84-1- I.Sl92 2.151 2,323 2,50')
1.713 ¡ U~50 1.998 2.158 1.331
1.580 I 1.706 1.843 1.990 2.149
1.713 I 1.850 1 1.998 2.158 1.331
2.357 2.545 2.749 2.969 3.107

1.844 .1' [.992. 2.151 2.323 I 2..509
l. 713 1.85\) 1.9l}8 1. I 58 2.331
1.580 1.70ó 1.843 1.990 2.149
l.l61 1.254 1.355 1.463,' 1.580
1.090 I 1.177 j 1.271 1.373 I IA83
1.! ti 1 I 1.254 I 1.355 ¡ .463 1.580
1.090 i 11-7 1.271 1_373 1.4ío:J
1.051 I ¡. U6 1.127 1.325 I 1.43 I
1,028 [ 1.110 I 1.199 1.295 I.J9S

976 j .054 j. I 39 1.230 132;';
947 I 1.023 l.l05 L193 1.289
922 [1 996 1.076 l.l62 1.255

1.018 I 110 1 1.199 I 1.2'.15 1.398
1.001 1.000C [1 1.!68 . 1.262 1.362

912 ~.; <¡9/J 1.076 l.ló2 1.255
l.028 ' í .110 I 1.199 ¡ 1.295 1.398

'1:22 I <.196 1.076 I l.! 1\2 1.255
9'6 i 1.054 !.t 39 1.230 1.32S
'/47 '\.02.; I lü5 !.lQ3 I 1.289

~ ..L._. _~__ .,_~_~_~ __.L__.._~ .L_~__

•
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CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN

MATERIA DE CONSUMO
Valor h.oril

HORAS EXTRAS FORFAIT. EJERCICIO 1991

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

24476 RESOLUCION de 20 de sepriemhe dc 1991, de 1.1 Prcii,
dencia dellnstifllto Nacional dd Consumu, por la que .H'da
publicidad al Cvnrcnio suscrito e/1I/(' estv Organi.\il/o J' fu
Consejerfa de Sanidad J' 5i{'rriclf's .\'(xia!cs de! Principadu
de Asturias en materia de consumo.

Apoyo jinandero a la polflica J1lunidpal del cOI/sumo

Primera. El objeto del presente Convenio consiste en articular la
coordinaCIón y cooIX'ración entre el Instituto Nacional del Consumo v
la Dirección General de Consumo para potenciar y fomentar lá
imp-lant.ación y desarrollo de. las prestaciones. actividades y servicios que
las EntIdades Locales rca/¡zan como resultado del ejffcicio de sus
competencias e.n materia de defensa de l-os usuarios y consumidores, de
acuerdo con los programas y requisitos, asi como a la dotación
económica ap()ft~da por el Instituto cuyo detalle se establece en el anexo
corrcspondiente.

Segunda. Los proyectos"~ financiar según los términos del corres
pondIente anexo tendrán algunas de las siguientes finalidades:

A) Programas de Asistencia Técnica y Financiera a las Oficinas
Municipales de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
protecctón y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y
usuuri?s, en la L~y General. para la Defensa de los Consulhidorcs y
l~suaflos ) desarrollad n las funciones y servicios que S~ t'stableccn en
dIcha Ley (artlculo 14),
. B? Programa de constitución. fomemo y potenciación de la e.xpe

nencla arbllral, que tendrá como objetn·o la resolución de conflictos
e.ntre nmsumidores y usuarios y el sector empresarial. Este programa
tIene como objeto el fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nuc\'as. Juntas de Arbitraj('.

C) Programa de asistencia lecnica y financiera en materia de
control de calldad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos. se promovcrán proyectos que incluyan la formación de
personal de laboratorio cuyas funciones consistan en la realización de
cnsayos. análisis o controles de calidad. A::.imismo c1lnstitulo Nacional
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales aYuda técnica Cll
materia de control de calidad, a cuyo electo. éstas deberán hacer la
propuesta de colaboracion al INC sobre el de<;plazamiento de laborato~

nos móviles o sobre el análisis de productos concretos de rl'{,:onocido
IHtCf~S para los t'onsum,dorcs, en razón a no disponer de labor~torio

propio o, caso de tenerlo, por no reunir los medios oportunos para hacer
los ensayos o las pruebas anaJiticas necesaria~.

En Madrid, a 19 de septiembre de 1991, reunidos la ilustrísima
señora doña· Ana Corces Pando, Presidenta del Instituto Nacional de!
Consumo, y el excelentísimo señor don José Garda González, Consejero
de Sanidad y Servicios Sociales del Princi-pado de Asturias, intervienen
en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en
ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena
capacidad para formalizar el presente convenio, y ~xpont~n:

I. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de J9 de
septll:mbre, y la Comunidad Autónoma, señalan que ambos Organismos
vienen trabajando en común en proyectos de interés mutuo en materia
de consumo en virtud de las competencias y esferas de interes que le
atribuyen la Constitución yel Estatuto de Autonomía, y, con el fin de
institucionalizar dicha cooperación acucrdan formali7..arla en el presente
Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre
esta Comunida-d Autónoma, a traves de la Dirección General del
Consumo, y el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar la
cobertura territorial de los servicios de consumo encargados de la
defensa de 105 usuarios y consumidores, y aumentar el nivel de
prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así como la calidad de los mismos. Y
para ello, los objetivos en los que se acuerda colaborar son: la
coordinación de la politica de consumo de las Entidades Locales; la
asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo; la
coordinación de las actividades de inspección de consumo, y el
intercambio de información estadística.

IIt Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el acuerdo del Consejo
de Ministros d~ 2 de rml:rzo de 1990, y conforme con las siguientes
estipulaciones:

Cláusula general

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de la
cooperación entre el INC y esa Comunidad Autónoma en relación con
las siguientes áreas de actuación:

Fomento de la política de consumo de las Entidades Locales.
La asistenc,a tecnica en materia de 3nálisis de productos de con~

sumo.
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercamhio de información estadística.

33
28
25
25
25
25
::!5
25
30
2~

18
25
25
25
3.,
2)

25

33
19
25
25

848
693
647
596
647
822
693
647
596
400
379
346
400
386
346
400
346
319

I
I
I

('al<'goda

Capitán ...
l.c Oficial
2.° Oficial
3.('1 Oficial
Oficial Radio
Jefe de Máquinas
1....r Maquinista
2.0 Maquinista
3. l

'f Maquinil>tu
Patrón Mayor
Patrón Cabotaje
Mecánico !vlayor
Mecánico l.a
Mecánico 2.a
Contramaestre
Marinero
Mozo
Caldcrctcro
Engrasador
Limpiador
Cocinero
Marmitón
Camarero

Call.'gofÍa

Capitán _..
Le Olicial
2.° Ofida!
3.l:'r Oficial
Oficial Radio
Jefe de Máquinas
I.cr Maquinista ...
2.° Maquinista
3.CT Maquinista
Contramaestre
Marinero
Mozo
Calderelero
Engrasador
Limpiador
Cocinero
Marmitón
Camarero

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuado del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de [990, !:oobr~ Comenios de ColabDrución
entre la Administración del Estado v las Comunidades Autónomas,
procede la publicación en el (Bolchn Oli6al dd Estado» del Convenio
de Cooperación entre el Jnstítuto Nacional del Consumo y el Principado
de Asturias, suscrito con fecha 19 de sL'-ptiembrc de 191,il, entre la
ilustrísima señora Presidenta del Instituto Nacional del Consuri'lO y d
excclentisimo señor don Jase Garcia Gonzjkz, t'n materia de consumo.

Lo que se hace publico a los efec10s oportunos:
Madnd, 23 de septiembre de IYY1.-w Pr~~s.ldcnt<l, Ana eülTeS

Pando.

•
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